
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

SHCP / Acuerdo mediante el cual se delegan diversas 
atribuciones a Servidores Públicos del SAT 

 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de hoy (7 de 
enero) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), entre otros temas, 
el Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a Servidores 
Públicos del Servicio de Administración Tributaria que en el mismo se indican. 
 
Al respecto, al Jefe del Servicio de Administración Tributaria, le corresponde 
originalmente el ejercicio de las atribuciones de competencia de dicho órgano 
desconcentrado y que cuenta con las más amplias facultades para delegar en 
los servidores públicos que forman parte del mismo, aquéllas que permitan la 
mayor eficacia en la aplicación de las disposiciones fiscales y aduaneras así 
como la eficiencia en el desarrollo de las funciones que tiene encomendadas. 
 
Por lo anterior, resulta indispensable, expedir los acuerdos necesarios a sus 
subalternos, con el fin de delegar las funciones necesarias para el oportuno 
ejercicio de las facultades que tiene conferidas y el despacho de los asuntos 
que le son encomendados en el ámbito de su competencia, alineadas al 
cumplimiento de los objetivos de la Institución. 
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